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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREIKTA PESETAS AL AKO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha ao 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de paneta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después páralos demás pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
Noviembre de I83~.y

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosde este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: El art. 6.° del Real decreto de 15 de 
Junio del corriente año dispone que el pago á los 
Maestros y Maestras se haga por medio de Habilita
dos elegidos por los de cada partido judicial.

Las disposiciones 10, 12 y 2.a transitoria déla 
Real órden de igual fecha determinan la manera de 
proceder en estas elecciones.

Resultando que si bien la mayoría de las eleccio
nes de Habilitados se han verificado aplicando rec
tamente las citadas disposiciones, no han faltado ca
sos en que se les ha dado una interpretación vio
lenta:

Resr • iue en algunos partidos han dejado 
de coi elección muchos Maestros, no uti-
lizam . ,1 curso de votar por medio de co
mún' ..a, que terja- expedito:

Resultando que después naYTíicudido con protestas 
y reclamaciones aquellos mismos que se abstuvieron 
de hacer uso de su derecho:

Considerando que al autorizar á los Maestros y 
Maestras para votar por medio de oficio firmado de 

su puño y letra, la Real órden de 15 de Junio últi
mo manifestaba bien claramente el propósito de que 
de un modo ó de otro concurrieran á la elección del 
Habilitado de cada partido el mayor número posible 
de votantes:

Considerando que al determinar dicha Real órden 
que se procediera á nueva elección en el caso de que 
la mayoría de los Maestros y Maestras de un partido 
judicial manifestase ante la respectiva Junta provin
cial de Instrucción pública su deseo de que cesara el 
Habilitado elegido, no pudo suponer que nombrado 
un dia hubiera de ser depuesto al siguiente, porque 
entonces no habría nada sólido ni durable en estos 
nombramientos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido re
solver lo siguiente:

l.° Todas las elecciones de Habilitados de los 
Maestros contra las que á la publicación de esta 
Real órden en la Gaceta no se hubiere entablado re
clamación ni protesta alguna se tendrán por bien 
hechas, y los Gobernadores procederán desde luégo 

- á aprobar el nombramiento del que haya resultado 
con mayoría, sea cualquiera el número de votantes 
que haya concurrido.

2 .° En adelante, cuando haya de jirocederseÁ 
elegir Habilitado, será preciso que el aspirante r< 
na para ser nombrado mayoría absoluta del núme^ 
total de Maestros y Maestras que tengan derecho^ 
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elegir dentro del partido judicial. Si en la primera 
votación no llegare ninguno á obtener esta mayoría, 
el Gobernador convocará una segunda, en virtud de 
la cual quedará elegido el que resulte con mayor 
número de votos.

3 .° Los que resulten elegidos no podrán ser se
parados en todo el año económico, á no acusarles de 
distracción de fondos ante los Tribunales ordinarios. 
El derecho que concede la disposición 12 de la Real 
órden de 15 de Junio último á la mayoría de los 
Maestros de cada partido podrán ejercitarle ante la 
Junta provincial en los dos meses últimos de cada 
año económico, á fin de que el que resulte nueva
mente elegido empiece sus operaciones con el año 
siguiente.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Ildefonso 30 de Agosto de 1882.—Alba- 
reda.—Sr. Director general de Instrucción pública.

(Gaceta/ 22 de Setiembre 1882).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Or d e n  pú b l ic o .—Circulan.

Hallándose vacante una plaza de Agente de ter
cera clase del Cuerpo de Orden público de esta capi
tal, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, los 
que deseen solicitarla, presentarán sus instancias en 
este Gobierno en el término de 10 dias, acompaña
das de la licencia absoluta y certificado de buena i 
conducta.

Zaragoza 27 de Setiembre de 1882.—Él Gober
nador interino, Eduardo Barriobero.

SECCION QUINTA.
COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Inspector de subsistencias 
militares de esta. Plaza,
Hace saber: Que á las doce del dia 13 del próxi

mo mes de Octubre se celebrará en pública licitación 
en esta capital, para contratar á precios fijos, la ad
quisición de las harinas, cebada y paja de pienso que 
durante seis meses se necesiten para el suministro 
del Ejército y Guardia civil en la Factoría de esta 
Plaza, que podrán ser en las cantidades que expresa 
el cuadro que figura á continuación, y cuyo acto 
tendrá lugar en esta Comisaria de Guerra, sita en 
el cx-convento de Trinitarios, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en dicha 
dependencia, desde las siete de la mañana á igual 
hora de la tarde, y en las Comisarias de Guerra de 
Huesca y Teruel, así como el de precios límites que 
se 'publicará oportunamente y desde el dia que ten
ga efecto.

Las proposiciones para tomar parte en dicha lici
tación se presentarán media hora ñutes de la seña

lada para, dar principio al acto, en pliegos cerrados, 
redactados en papel del sello de oficio, sin raspadu
ras ni enmiendas, arreglados al modelo que se ex
presa á continuación, y acompañadas de la carta de 
pago que acredite haber hecho en la Sucursal de la 
Caja general de Depósitos de cualquiera de las tres 
provincias del distrito una imposición ascendente al 
5 pOr 100 del valor del articulo ó artículos ofrecidos, 
calculado por los precios límites, debiendo los auto
res de dichas proposiciones que concurran á la su
basta ])resentar la cédula para identificar su perso
nalidad, y los apoderados, además de ella, el poder 
otorgado á su favor, sin cuyos requisitos no tendrán 
aquéllas valor alguno.

La celebración de la subasta tendrá lugar con 
arreglo á lo dispuesto.en la Real órden de 15 de Ju
nio de 1881 y demás que se hallan vigentes, y á las 
prescripciones dél reglamento provisional aprobado 
por Real órden de 18 del propio mes y año.

Zaragoza 27 deSetiembrede 1882.--Pascual Royo.
Cuadro que expresa las cantidades de harinas, ce

bada y paja de pienso que se consideran necesa
rias en la Factoría de subsistencias de esta Plasa 
para el suministro del Ejército y Guardia civil 
durante seis meses-.

No t a . Las cantidades anteriores podrán aumentarse ó 
disminuirse según reclamen las exigencias del servicio.

ARTÍCULO. G L A S E. Qt». ms. i Hectóls.

Harina........... Flor para pan de Hospital. 165 ¡ »
Idem.............. 1.a para id. de tropa. . .. 750 >>
Idem.............. 2.a para id. de id. .
Idem............. 3.a para id. de id.............
Cebada.......... Ia* . » ' 10.406
Paja de trigo.. 11.500 i »

Modelo de pwposicion.
D. N. N., vecino de. , residente en___ , calle 

de......, núm......., enterado del anuncio y pliego de 
condiciones establecidas para la adquisición por par
te de la Administración militar de las harinas, ce
bada y paja de pienso necesario en la Factoría de 
Zaragoza para el suministro del Ejército y Guardia 
civil durante seis meses, se compromete á entregar 
con entera sujeción á ellas

Pesólas. Cís.

Tantos । en letra) quintales métricos de ha
rina de flor en la Factoría de Zaragoza 
al preeio de...............................................» »

Tantos xen letra) Ídem de id. de 1.” en la
idemdeid.alid.de................................. » »

Tantos (en letra) ídem de id. de 2.a en la 
idem de id. al id. de............................... » »

'lautos (en letra) ídem de id. de 3.a en la 
idem de id. al id. de..................................» »

Tantos (en letra) hectólitros de cebada de 
1." en la idem de id. al id. de............ » »

Tantos en letra' quintales métricos de pa
ja de pienso en la idem de id. al id. de » »
Y para que sea válida esta i)ro])osicion acompaño 

adjunta la carta de pago que acredita haber hecho 
el depósito correspondiente.

Fecha y firma del proponente.
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SECCION SEXTA.

Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta de asocia
dos se arrendarán en pública subasta el dia cuatro 
del próximo Octubre, á las ocho de su mañana, en 
la Sala Consistorial de este pueblo, las especies de 
consumos y cereales en junto á venta libre, para el 
año económico de 1882 á 1883, bajo el tipo en alza 
de 5.576 pesetas, y con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal, advirtiendo que de no presentarse postor 
en la primera subasta, no se celebrará la segunda.

Y se hace público para los que quieran tomar par
te en la misma.

Farlete 25 de Setiembre de 1882.—El Alcalde, 
Andrés Alfranca.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Sos.
D. Mariano Lapieza, Secretario del Juzgado muni

cipal de la villa de Sos:
Certifico: Que en el juicio verbal celebrado en es

te Juzgado á instancia de D. Antonio García confia 
Bruno Remon, en reclamación de pesetas, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen asi:

«En la villa de Sos á 2 de Setiembre de 1882, el 
Sr. D. Juan Francisco Bueno, Juez municipal déla 
misma, en el juicio verbal instado por D. Antonio 
García contra Bruno Remon, en reclamación de lo

pesetas, ,
Falla*. Que debe condenar y condena al deinam 

do Bruno Remon á que en el término de quinto día 
satisfaga al demandante D. Antonio García la can 
tidad de 153 pesetas que le es en deber, procedente 
del arriendo de una habitación y una viña, y al paS 
de las costas de este juicio. Y en atención á que 
demandado se halla declarado rebelde, notitiq^^ 
esta sentencia en los estrados de este Juzga* o 
publíquese en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
todo de conformidad á lo dispuesto en el arti^^ 
769 de la ley de Enjuiciamiento civil. Asi por 
sentencia lo pronunció, mandó y firma dicho s 
Juez, de que certifico.—Juan Francisco Bueno.»

Y para que conste y pueda tener lugar sU 
clon en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, h1^ 
presente en este pliego de sello undécimo, nun^ ' 
con el 2.974 825, sellado con el de este Juzga*u 
Sos á 13 de Setiembre de 1882. —Mariano^A^^

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


